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Teniendo en cuenta que las pretensiones después de subsanada la demanda1 no ascienden 

al monto que legalmente se exige para considerarla de mayor cuantía2 (150 SMLMV), el 

conocimiento del presente asunto lo debe asumir el señor juez civil municipal de esta ciudad, 

y no éste despacho judicial. 

 

En tal virtud, de conformidad con lo reglado en los artículos 25 y 26 de la ley 1564 de 2012, 

concordante con el artículo 90 ibídem, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA incoada por GONZALO JIMENEZ 

BERNAL contra CELEDONIO PARRA RINCON, por falta de competencia en razón a la cuantía. 

 

SEGUNDO: Por secretaria, remítase la presente demanda y sus anexos, a la oficina judicial 

para que se verifique su reparto entre los juzgados civiles municipales de la ciudad. Ofíciese. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

 
 
 
 
 

                                                 
1 Por $45´000.000 por concepto de pena establecida en la cláusula décimo primera del contrato más los intereses 
moratorios desde el 17 de enero de 2022 hasta que se haga el pago efectivo de las mismas. – se desistió de la pretensión 
1. 
2 $ $ 150´000.001 para el año 2022. 
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Reunidos los requisitos formales de los artículos 384, 82 y SS del código General del Proceso, 

se dispone: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DADO EN LEASING HABITACIONAL 

instaurada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra MIGUEL 

ANGEL ORTIZ ALVAREZ. 

 

De ella sus anexos, se ordena correr traslado al demandado por el término de veinte (20) días, 

para que la conteste. Notifíquesele personalmente el presente auto, o en su defecto como lo 

establece el art. 292 Ibídem y/o ley 2213 de junio 13 de 2022.  

 

A la presente demandada désele el trámite del proceso VERBAL.  

 

Se reconoce personería para actuar en el presente asunto a HEVARAN SAS quien actúa por 

intermedio de la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como apoderada del ente 

acreedor, en la forma y términos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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